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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de 
Personas.  

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Rosi Orozco. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 26 de noviembre de 2009. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 26 de noviembre de 2009. 

7. Turno a Comisión. Derechos Humanos. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Incluir a un representante de la Cámara de Diputados y un representante de la Cámara de Senadores en la comisión intersecretarial para 
Prevenir y Sancionar la Trata de Personas. 
 

 
 
 
 

No. Expediente: 0250-1PO1-09 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 22 fracción II, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 

LEY PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA TRATA DE 
PERSONAS 

 
 
 
ARTÍCULO 10.- El Gobierno Federal establecerá una Comisión 
Intersecretarial conforme al artículo 21 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal para coordinar las acciones de sus 
miembros en la materia para elaborar y poner en práctica el 
Programa Nacional para Prevenir y Sancionar la Trata de 
Personas, el cual deberá incluir, cuando menos, las políticas 
públicas en materia de prevención y sanción de la trata de 
personas, así como la protección y atención a las víctimas del 
delito. Dicha Comisión estará integrada por dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal así como por la 
Procuraduría General de la República. 

 
Para tales efectos se atenderá a lo siguiente: 

 
I y II ... 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

Decreto que reforma y adiciona el artículo 10 de la Ley para 
prevenir y sancionar la Trata de Personas  
 
Único. Se reforma el artículo 10 de la Ley para prevenir y 
sancionar la Trata de Personas a efecto de agregar una fracción III 
para quedar como sigue:  
 
Artículo 10. …  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
I. ...  
 
II. …  
 
III. En la comisión intersecretarial también participaran un 
representante de la Cámara de Diputados y un representante 
de la Cámara de Senadores. 
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 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo. Los representantes de la Cámara de Diputados y de la 
Cámara de Senadores habrán de ser designados por dichos 
órganos legislativos dentro de un plazo no mayor a 45 días, 
contados a partir de la publicación del presente decreto, de 
conformidad a lo siguiente:  
 
a) En el caso del representante de la Cámara de Diputados, éste 
será designado de entre sus miembros por el pleno de dicho 
órgano legislativo a propuesta de la Comisión de Derechos 
Humanos de dicha Cámara.  
 
b) En el caso del representante de la Cámara de Senadores, éste 
será designado de entre sus miembros por el pleno de dicho 
órgano legislativo a propuesta de la Comisión de Derechos 
Humanos de dicha Cámara. 
 
Tercero. A efecto de cumplir con sus funciones, los 
representantes de ambas Cámaras contarán con el apoyo de un 
asesor cada uno, cuyo sueldo habrá de ser cubierto por la propia 
Cámara a que pertenezcan, en los términos del acuerdo que a 
dicho efecto sea aprobado por la Junta de Coordinación Política 
de cada una de las Cámaras. 

NGC 
 


